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	           Montevideo, 27 de noviembre de 2017

Acta del día  Nº15.
   Decimoquinta  Sesión  del Consejo Coordinador
        de la Educación en la Primera Infancia

                                       Sesión Ordinaria 
En la ciudad de Montevideo, a los veintisiete  días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. ----------
 
Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila; por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Natalia Ureta; por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP-CEIP), Celeste Cruz Osorio y   Alicia Milán; por el MSP, la Dra. Mercedes Pérez, representantes de SINTEP, Alejandra Rey.
Asiste Andrea Barcia, en representación del Secretaría Nacional de Cuidados (SNC).

No asiste a la presente sesión, en calidad de invitados permanentes, Georgina Garibotto en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC).

No concurren:   Rosina Singer, por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPS).

 Orden del Día:


· Lectura y firma del Acta Nª13, de sesión ordinaria, con fecha 9 de octubre de  2017 y el Acta Nª14, de sesión ordinaria, con fecha del 6 de noviembre de 2017.

· En el marco de la Consultoría Internacional para   “Evaluación y mejora  de Calidad en los Centros de Educación y Cuidado Infantil del Uruguay”
Proyecto de Apoyo al Sistema Nacional de Cuidados - Subcomponente 1.2  Préstamo BID 3706 Instituciones participantes. MIDES, SIC, INAU, MEC  Se presentarán avances.


· Se dará forma al lanzamiento de los tutoriales realizados sobre Marco  Curricular. Se informará de los avances.



Previo al orden del día, informes varios:

· 14al 17/11 Colombia Invitación sobre Foro de PI. Juan Mila informa sobre el desarrollo del mismo.En él se  realizó una Declaración que no fue firmada.Como delegados de nuestro país fueron: Pablo Masini de MIDES u Juan Mila MEC.
· El día 6 de diciembre de 9 a 13:30, se realizará un Seminario Internacional en el marco del Proyecto de Fortalecimiento de Sistemas de Acompañamiento de Calidad de las Instituciones Educativas para la Primera Infancia” liderado por OEI_MEC, sobre “Calidad de centros de Educación y Cuidado en la Primera Infancia en Uruguay”, en el piso 9 de MEC. 
 La misma está dirigida a los supervisores de MEC-INAU-CEIP. Participarán: Jenny Ortiz y una experta chilena sobre desarrollo, Marigen Narea . 
Se trasmitirá a través de videoconferencia al  interior del país: Salto, Lavalleja y Fray Bentos. La idea es seguir profundizando en calidad.

· En cuanto al seminario sobre “Avances y desafíos en la promoción de Parentalidades comprometidas con la Primera Infancia”. Secretaria Ejecutiva de PI, que se realizará en el Centro de Conferencias de IM, los días 13 y 14 de noviembre, Rosario Martínez informa la: excelente participación, la calidad de las propuestas, la seriedad con que se realizaron las presentaciones. Se retomarán todo lo presentado en los diferentes ejes de trabajo y se realizará una segunda publicación. Se evaluó como algo a tener en cuenta: demasiada carga horaria.
· CEIP resolvió dar un Marco Curricular para cada docente y solicita saber si se autoriza la impresión por parte de dicho organismo.(Ya se coordinó.)
· La Dra. Mercedes Pérez informa que coordina el programa  SERENAR desde hace 4 meses, donde se realizó diagnóstico de situación. Se detectó como debilidad , la inexistencia de un sistema de información que releve datos del programa. Por lo tanto se buscó re direccionar el servicio .Se evaluará el impacto de la gestión, de los programas y servicios a través del sistema informático.
[bookmark: _GoBack]En cuanto a otra línea de trabajo, se plantea como objetivo: la atención  y monitoreo del desarrollo de todas las niñas y niños (ASSE-BPS-CEIP).Actualmente ASSE releva los datos de desarrollo a través de la guía de desarrollo que los pediatras deben completar en sus consultas, sin importar quién es el prestador del servicio. Los cortes son: 4 meses, 18 meses y 4 años.(Ver si es así)
· Desde la línea de las Ferias Culturales y  Artísticas de la Primera Infancia que la misma fue un éxito con 933  (de 0-6 años) participantes entre la ciudad de Treinta y Tres , replicándose la misma en Vergara.

 Orden del Día:

· Lectura y firma del Acta Nª13, de sesión ordinaria, con fecha 9 de octubre de      2017 y del Acta Nº 14, de sesión ordinaria, con fecha 6 de noviembre de 2017.
· En el marco de la Consultoría Internacional para   “Evaluación y mejora  de Calidad en los Centros de Educación y Cuidado Infantil del Uruguay”
Proyecto de Apoyo al Sistema Nacional de Cuidados - Subcomponente 1.2  Préstamo BID 3706 Instituciones participantes. MIDES, SIC, INAU, MEC,CEIP.
En cuanto a la consultoría continúan las mesas de trabajo. La próxima será entre el 7 y el 13 de diciembre donde se presentará el informe final al equipo técnico y el de trabajo.

· Se dará forma al lanzamiento de los tutoriales realizados sobre Marco Curricular. En cuanto a la presentación, quedó para el 28 de noviembre en el salón de actos de presidencia en el horario de 10:00 a 12:00horas.Se cursó invitación formal a todos los involucrados directamente con la Primera Infancia. En la mesa estará  Lic. Juan Mila que preside CCEPI y Gabriel Corbo desde la secretaría del SNIC y del equipo técnico expondrá: Mariana Bitenbinder de INAU. Se replicará a todo el país por streaming. Dicho link se colocará en la invitación. En dicha presentación se exhibirán los tutoriales Nº2 y Nº9.Luego de finalizada la presentación se colgará en todas las páginas de Primera Infancia.
Luego del lanzamiento, se maneja la idea que desde todas las páginas se accedan con un link a los tutoriales que estará alojada en el Portal de Primera infancia. Tendrá un contador para medir el impacto y desde el  lugar de donde se mira.
Se valoró como muy importante el hecho de  tener dentro de los tutoriales la mirada de género y de ambientes saludables para la convivencia. Si bien fue difícil pensar con el equipo de SIPIAV el aspecto de prevención (ya que todo el  trabajo es para resolver, reparar y actuar frente a la situación, a través de los protocolos.


Avalan este documento las instituciones presentes por: MEC: Juan Mila, CEIP, Celeste Cruz y Alicia Milán, INAU: Rosario Martínez, SNC Andrea Barcia, MSP, Mercedes Pérez



















 Plan de trabajo para el 2017  
I      Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.
· El Consejo Coordinador acordó profundizar en  este eje con el objetivo de unificar criterios regulatorios. Sería conveniente  que con el informe del grupo de trabajo, se realice un documento con las recomendaciones  técnicas para que sea trabajado por las sectoriales, adecuando los tiempos de acatamiento de las recomendaciones, a los tiempos institucionales. Se convocará a las autoridades de las diferentes instituciones para presentación de dicho informe.
· II      Comenzar a trabajar en los criterios de supervisión en Primera Infancia, jerarquizando la supervisión técnica. Se propone que en la primera sesión, tomando como insumos los ítems de supervisión trabajados en el Grupo de Trabajo de Primera Infancia del Sector Educativo del  MERCOSUR, cada institución presente la forma de supervisión territorial. 
· III   Difusión del  Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento hasta los 6 años. Actualmente  formada la Comisión académica que acompañará al Grupo de Trabajo de los tutoriales, comenzó  la planificación de la implementación  del mismo. Queda aún pendiente  la  presentación del plan de trabajo de la firma consultora a CCEPI
·   IV    Coordinación con Secretaria  de Cuidados.
·   V    Profundización de los criterios de calidad de la educación en Primera Infancia. Se seleccionarán algunos criterios propuestos por el GT de Educación Educativo-MERCOSUR (Supervisión-calidad de los centros). 
Para comenzar cada uno de los representantes institucionales, presentará el organigrama institucional, las líneas de trabajo realizado y a realizar. Modelo de supervisión, con énfasis en lo territorial (15 de mayo de 2017).

· 	VI      Línea de  trabajo en Arte, Cultura y Derechos Humanos en la P. Infancia.
Sistematizar la coordinación y el uso de las salas de videoconferencias con CFE como en la primera experiencia. Incluir un tutorial de lenguajes expresivos con esta línea. Coordinaciones con IFS_CEIP, MEC- INAU. Avances en las coordinaciones con Dirección de Cultura y diferentes instituciones que trabajan en la PI y los espacios que se generan de difusión y formación.



· Se convocará para un día y hora determinado la comisión que trabajará en un documento que recoja todas las experiencias, documentos que existen en cada institución sobre Inclusión educativa de los niños/as con discapacidad.
· Las instituciones presentarán los delegados para la formación de la comisión que realizará un informe sobre Inclusión educativa. El M. Salud informa que la Dra. Claudia Romero y Dra. Mercedes Pérez serán las delegadas para dicha comisión. SNIC: Sra. Andrea BARCIA. UCC/MIDES: Anabella Santoro y Florencia Borches, alterno Heber da Cunha de Pronadis, MEC: Lic. Cecilia Sánchez. 
· En cuanto al funcionamiento de dicha comisión, se plantea la conveniencia de que inicie el año entrante, definiendo competencias y objetivos de la misma.

image1.jpeg
[N
| [
g

CCEPI

CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA




